	Fecha
	16 de julio de 1962
	 Sesión número
	30

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Carlos Humberto Muñoz Muñoz

	Recurrido: Director General de Migración. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención e inminente deportación.

	Respuesta del recurrido: Se informa que Muñoz, de nacionalidad Chilena, no tiene documento alguno que lo acredite para residir en el país, motivo por el cual se le va a repatriar a su país de origen.

	Parte dispositiva
	Se declara sin lugar el recurso, con recomendación especial al Poder Ejecutivo, de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible. El magistrado Acosta, declara con lugar el recurso.




N° 30
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo y de los suplentes Loría, Casafont y Monge.
Artículo VI
Visto el recurso de hábeas corpus planteado a su favor por Carlos Humberto Muñoz Muñoz, en el cual el Director General de Migración informa que Muñoz, de nacionalidad Chilena, no tiene documento alguno que lo acredite para residir en el país, motivo por el cual se le va a repatriar a su país de origen, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con recomendación especial al Poder Ejecutivo, de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible.
El magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declarar con lugar el recurso.
